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ANUNCIO. Resoluciéon nombramiento tribunal calificador para la convocatoria de
1 plaza de Técnico/a en Explotaciéon Informatica (Estabilizacion del empleo).

El Sr. Diputado delegado del Area de Personal, con fecha 21 de noviembre de 2022, ha dictado
la siguiente Resolucién:

RESUELVE

Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Seleccién del proceso para la
cobertura de Una plaza de Técnico/a en Explotacién que se indican a continuacién:

Presidente: D. Andrés José Ortega Bueso.
Presidente suplente: D. Ana Isabel L6pez Mufioz
Vocal 1.- D. José Julio Vidal Barrantes

Vocal 1 suplente.- D. David Simén Gonzélez

Vocal 2.- Dfia. Laura Fernandez Becerra

Vocal 2 suplente.- D. Maria Teresa Corchero Estévez
Vocal 3.- D. José Antonio Mateos Fernandez.

Vocal 3 suplente.- Dfia. Maria Teresa Lucas Sociales.
Secretaria: Dfia. Esperanza Gutiérrez Rosado

Suplente.- D. Francisco Gonzélez Cuchillo.
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Juridico del Sector Publico, los/as miembros del Tribunal deberan abstenerse de
participar en el érgano de seleccién, y podran ser objeto de recusacion en los casos y
circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitacion del
procedimiento.

Contra esta resolucion, que pone fin a la via administrativa, y de conformidad con los articulos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas y los articulos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con caracter potestativo, recurso de reposicién
ante el mismo 6rgano que dict6 el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el dia
siguiente al de la publicacién, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Céceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el dia siguiente al de la publicacién.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposicion no se podra interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimacion por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o accién que estime procedente.

Caceres, 23 de noviembre de 2022
Alvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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